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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
- Para Madrid.

—
Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,

y un año, 180.
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas *\^k\a\\\a\

100, v un año^_2ooa*Ma\*M*Maa*M*Maa*M*Maa*M*Ma\*M*Maa\»

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Administración y Talleres semes-
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuacftk

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). —

Teléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado : i,50 peseta»

ADMINISTRACIÓN CENTRAL Reglamento) serán únicamente de dos
clases o categorías personales: Técnico-
administrativos y Auxilares. Y,por ejem-
plo, el Técnico-administrativo, como tal,
no tendrá sueldo: devengará el que co-
rresponda a la plaza que efectivamente
desempeñe en cada momento (plaza de
Oficial, Jefatura de un Negociado, etc.).
Se ha prooededio a desterrar el conven-
cional régimen anterior, en que el sueldo
estaba asignado a unas categorías sub-
jetivas (Jefes de Administración, Jefes
de Negociado, etc.), a veces subdividi-
das profusamente en, clases también sub-
jetivas (i.a, 2.a, 3.a), que, en muchos
casos, no coincidían ni remotamente con
el cargo o destino efectivo. No han fal-
tado casos de Jefes de Administración
que estaban limitados a ejercer cometi-
dos puramente auxiliares (manuscribir
en libros registro, introducir la corres-
pondencia en los sobres, etc.), y de J|e-
fes de Negociado que asumían la Jefa-
tura de una Sección, y, sin embargo,
percibían el sueldo corespondiente a su
categoría personal, no el que hubiera
correspondió a la función efectiva que

desempeñaban. Ello ha llevado lógicamen-
te a la objetivación del sueldo; éste no
estará ya señalado para una categoría o
clase de funcionarios; será una dotación
asignada a un cargo concreto.

hayan tenido en la Hacienda d le las Cor-
Años de servi-
cios a la Ad-
ministración

local

poraciones Número
de

Tanto por ciento que
ha de cobrar el fun-

cionario sobre »uMinisterio de la Gobernación quinquenios sueldo base

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI-
b) Quinquenios

NISTRACION LOCAL 8. Los aumentos graduales quedan
dibujados en el nuevo Reglamento por
estas tres características: período de
cinco años, cuantía del 10 por roo y
carácter ¡acumulativo. Como se acaba
de indicar ¡en el número 7, tampoco
este Centro concederá, a tenor del ar-
tículo 82, párrafo 3, aprobación a niguna
modificación que implique mejora sobre
estas características hasta que haya su-
ficientes elementos de juicio sobre la
carga económica que el nuevo régimen
estatutario pued3 representar para las
Corporaciones. Cada una de éstas de-
berá ajustarse estrictamente al nuevo ré-
gimen de quinquenios, aun cuando vi-
niera teniendo otro distinto (los derechos
adquiridos por los funcionarios en pro-
piedad quedarán debidamente garanti-
zados con el sobresueldo correspon-
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instrucción tercera respecto a la aplica-
ción del Reglamento de Funcionarios
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Las remuneraciones del funcionario

constituyen, por sí solas, materia sufi-
ciente para ser objeto de una Instruc-
ción, y la presente se dedica a aquéllas.

114.35888

12. Inspirado el nuevo esquema je-
rárquico en un extremado sentido de ho-
rizontalidad de categorías y de dota-
ciones objetivas, queda abierto el camino
para otorgar el debido relieve a los
aumentos graduales, que van a ser los
únicos representativos de la antigüedad
del funcionario. Y en cuanto la situación
económica de las Haciendas locales K¡
permita, se estudiará la posible trans-
formación de los períodos de cinco años
en otros más breves, que estimulen más
vigorosamente la continuidad en el ser-

i. El nuevo Reglamento establece
como remuneraciones generales: el suel-
do base, los quinquenios (Ja suma de
ambos conceptos constituye el sueldo
consolidado), dos pagas extraordinarias,
pluses por carestía de vida y cargas
familiares, dietas y conceptos afines y
gratificaciones.

2. A tales conceptos, hay que añadir
las indemnizaciones especiales por resi-
dencia, en las islas Canarias y plazas de
Soberanía de África y en las Islas Balea-
res, por desempeño de Secretarías de
Agrupación, por casa-habitación a los Se-
cretarios y por quebranto de moneda a
los Depositarios.

diente)

9. De las tres características indica-
das, la que implica reforma de la legis-
lación que hasta ahora estaba en vigor
es la definitiva adopción del sistema acu-
mulativo que se Implanta en el párra-
fo 1 del articulo 82, al calcular cada
quinquenio no sobre el sueldo base, sino
sobre el sueldo consolidado (que es la
suma del base más el quinquenio o quin-
quenios anteriores). Se modifica, pues,
en beneficio del funcionario, el sistema
uniforme anterior (en que tocios los
quinquenios eran iguales respecto al
sueldo base), sustituyéndolo por un sis-
tema progresivo o creciente (en que
los últimos quinquenios serán de más

vicio

c) Sueldo consolidado
13. La suma del sueldo base, más ia

cantidad que se cobre por quinquenios,
constituyen el sueldo consolidado (ar-
tículo 81, párrafo 2), que se percibirá
por dozavas partes en nómina mensual,
tendrá el carácter de irrebajable mien-
tras e} funcionario permanezca en la
misma plaza (artículo 83, párrafo 1), y
servirá de regulador a efectos activos

6. El sentido de esta reforma ha de
ser también muy tenido en cuenta en
la formación de plantillas, a que se re-
fería la Instrucción segunda. Hay que
reiterar que los sueldos fijados en el ane-
xo del Reglamento se refieren a las pla-
zas y no a sus titulares; hay que in-
sistir, sobre todo, respecto a los Admi-
nistrativos, en lo dicho en el número 30
de la Instrucción segunda, apartados a)
y c), sobre igualdad de trato a los fun-
cionarios que desempeñan plazas inte-
gradas en una misma plantilla, Cuando
el anexo dice titulados superiores o titu-
lados elementales, se refiere, respectiva-
mente, a las (plazas para las que se
requiere título superior y a aquellas
otras para las que se requiere título ele-
mental, con independencia de que el fun-
cionario

—ingresado en debida forma
—

tenga - titulo inferior o superior al que

3. Por último, como remuneración
transitoria variable, figura el sobre-
sueldo necesario*Jen determinados casos
para garantizar la integridad de los de-
rechos éconómicx>s adquiridos por el
funcionario,

y pasivos

A) SUELDO d) Sobresueldo (derechos adquiridos)

a) Sueldo base cuantía que los primeros) 14- Según lo indicado en los núme-
ros 7 y 8, de momento deben señalarse
exclusivamente los sueldos y aumentos
graduales establecidos en el Reglamento
hasta que, con los datos necesarios, se
puedan conceder, en su caso, aproba-
ciones para aumentos o mejoras.. Este
criterio restrictivo inicial puede dar lu-
gar, en ocasiones, a que el sueldo con-
solidado que corresponda al funcionario
con arreglo al nuevo sistema sea inferior
al que habría consolidado automática-
mente según ;el régimen anterior. En
todo caso, hay que garantizar tal dere-
cho adquirido (disposición adicional pri-
mera del Reglamento y número 8 de la
Instrucción segunda) en su cuantía ab-
soluta íntegra, abonando al funcionario
el sobresueldo personal necesario para
compensar, en todo momento1 cualquier
diferencia en menos.

4- Sueldo base es la dotación anual
asignada en presupuesto a toda plaza de
plantilla. La tendencia del Reglamento
en esta materia ha sido la de objetivar
el sueldo. Es decir, se ha procurado
marcar la evolución del concepto de
plaza hacia el de cargo o destino; des-
conectándolo, en lo posible, djé su oca-
sional coincidencia oon el ejre empleo o
categoría personal del funcionario. Tal
•objetivación no es nueva; ya venía exis-
tiendo en los Cuerpos Nacionales de Ad-
ministración Local, y /logra acomodar
correctamente la remuneración a la im-
portancia efectiva de kis funciones des-
empeñadas.

io. Sin embargo, todos los quin-
quenios han de calcularse partiendo del
sueldo base a que tenga derecho el fun-
cionario por el cargo que desempeñe en
propiedad. Cualquier modificación en el
sueldo base (bien porque el funcionario
pase a otro cargo dotado con sueldo
mayor o menor, o porque la dotación, del
mismo cargo se altere) llevará, pues,
aparejado un nuevo cálculo de los quin-
quenios, cálculo que surtirá efectos des-
de la propia fecha de modificación del
repetido sueldo base.

últimamente se venía exigiendo en la
plantilla respectiva

7. La cuantía de los sueldos debe
ajustarse con rigor, en esta primera eta-
pa, a las escalas mínimas, aun cuando
la plaza viniera teniendo dotación supe-
rior (el derecho adquirido por su titular
en propiedad se garantizará debidamente
con el sobresueldo) . Tales sueldos del
anexo son, efectivamente, mínimos; pero
esta Dirección General, a tenor del ar-
tículo 80, párrafo 3, se reservará prestar
la aprobación a ningún aumento que las

ii. A tales principios teóricos convie-
ne unir una aplicación práctica cuya me-
cánica resulte sencilla para las Corpo-
raciones, y por ello se inserta a conti-
nuación una tabla, formada matemáti-
camente, que permitirá calcular en el
acto la suma que cada funcionario haya
de cobrar por este concepto, •egún el nú-
mero de quinquenios a que terga dere-
cho. Así, a continuación, se indica qué
tanto por ciento representa, respecto al
sueldo base, la suma de los quinquenios
que acredite tada funcionario:

$. Se retribuirá, pues, el ejercicio de
un cargo determinado,,' no el ostentar
un empleo o categoría, muchas veces
puramente nominales. Exonde más claro
se ve el sentido de esta Revolución es en
el grupo de Administrativos, que era el
más afectado por el sistema subietivoan-
terior. Ahora, estos furtcioasM

15. Un detenido estudio ha precedido
a la construcción que en el Reglamento
se ha hecho del derecho adquirido (dis-
posición adicional primera). En este or-
den de la remuneración económica, se
ha llegado a la conclusión de que cons-
tituye derecho adquirido no sólo el suél-»

Corporaciones deseen conceder volunta-
riamente sobre ellos hasta que posea da-
tos suficientes sobre la repercusión eco-
nómica global que las nuevas escalas

«s (ar-

íículo 321 de la Lev y af-tículo 232 del
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do ya consolidado por el funcionario, sino
el que habría llegado a consolidar de
modo automático por el simple transcur-

so de años de servicios, de continuar en
el desempeño del mismo cargo. En cam--
bio, tal derecho adquirido lo constituye
únicamente la indicada cuantía íntegra
del sueldo consolidado, no los distintos
factores o sumandos que lo integren ni
los porcentajes en que se basen. Por
ejemplo, si un funcionario en determina-
do cargo, y con diecisiete años de ser-

vicios, venía percibiendo 6.000 pesetas

de sueldo base, más cinco trienios no

acumulativos del 15 por 100, o sea un
total de 10.500 pesetas del sueldo con-
solidado, estas 10.500 pesetas en total
son las que constituyen su verdadero
derecho adquirido actual (y los aumentos

que habría continuado devengando se-
rian su derecho adquirido para el futu-
ro) ;pero ní la forma de trienios de los
aumentos graduales, ni el porcentaje de
éstos (15 por 100) constituyen, por sí

solos por separado, derecho adquirido.
Al transformar para dicho funcionario
su régimen anterior por el .nuevo en su
integridad, si ahora le corresponden,
por ejemplo, 10.000 pesetas de sueldo
base, los tres quinquenios acumulativos
a qu'e tiene derecho por sus diecisiete
años de servicios, unidos al sueldo base,
sumarán un consolidado de 13.310 pe-
setas. No existe lesión alguna a los de-
rechos adquiridos por dicho funcionario;

el estricto efecto jurídico es que se le ha
aumentado su sueldo íntegro de 10.500
a 13.310 pesetas, y los distintos elemen-
tos o sumandos del antiguo y del nuevo
sueldo integro carecen en absoluto de
relevancia a este respecto. En resumen,
que la Administración transforma los di-
versos elementos componentes del sueldo
íntegro, sin lesión alguna para el titular
del mismo mientras no se disminuya la
cuantía total de ese sueldo integro o del
que habría llegado a percibir automática-
mente el día de mañana con arreglo al
régimen anterior. Por eso, si en la apli-
cación, rigurosamente uniforme del nuevo
Reglamento resultare disminuido algún
sueldo consolidado, la diferencia se su-
plirá abonando al funcionario afectado
un sobresueldo personal que garantice en
todo momento la integridad de su sueldo

b) porcentaje sobre el sueldo base
mientras el plus no alcance un mínimo
del 30 por 100 de aquél;

c) porcentaje sobre el sueldo consoli-
dado, siempre que a cada funcionario le
suponga el plus más de un 30 por 100

del sueldo base.

dencia la que concede el párrafo 2 del
artículo 134 a los Secretarios de Agru-
paciones, consistente en un 10 por too

del sueldo base por cada Mun-cpio
agrupado.

G) DIETAS, ASISTENCIA, ETC

27. En esta materia2 el Reglamento
se ha limitado a hacer un. reenvío a lalegislación vigente para los funcionarios
del Estado, y el artículo 88 se contrae
a asimilar lo más racionalmente posible
los distintos grupos y clases de funcio.
narios de Administración Local a la cla-
sificación establecida para aquéllos.. En
el cálculo de estos emolumentos debe te-
nerse en cuenta, además del citado
Decreto-ley de 7 de julio de 1949, el
Decreto de 26 de enero de 1950.

CASA HABITACIÓN DE LQS
SECRETARIOS

b) Plus dé cargas familiares
24. La indemnización por casa habi-

tación a los Secretarios se establece en

el párrafo 3 del artículo 146 del Regla-
mento, con carácter subsidiario, cuando
resulte imposible proporcionar a aquéllos
vivienda adecuada (sea ésta propiedad de

la Corporación o arrendada de particu-
lares). Esta Dirección. General fijará,
mediante Circular, la oportuna escala de
indemnizaciones; pero debe insistir en
que la obligación principal y finalidad
primordial es la de proporcionar efectiva-
mente vivienda al Secretario.

18. El párrafo 3 del artículo 86 pre-
viene para este plus modalidad análoga
a ia establecida en la legislación social,
consagrada con la denominación popular
de sistema de puntos. Aunque el Regla-
mento lo cita después del plus de ca-
restía de vida, quizá deban conceder las
Corporaciones, con preferencia sobre
aquél, el de. cargas familiares. En efec-
to, el plus de carestía de vida, después
del incremento de sueldos en el nuevo
Reglamento, sólo tendrá razón de ser en,
los Municipios populosos o en las regio-
nes de más caro nivel de vida. En cam-
bio, el plus de cargas familiares tiene
justificación más general y permanente,
común para todos los funcionarios, sea
en las grandes o en las pequeñas Cor-
poraciones, y tiende a fortalecer esa cé-
lula social primaria, básica, que es la fa-

H) GRATIFICACIONES

28. El concepto de gratificación en el
nuevo Reglamento comprende las remu-
neraciones eventuales, modificables y
no eomputables a efectos activos ni pa-
sivos, que se concedan por servicios o
trabajos especiales, de mayor responsa-
bilidad o extraordinarios.

25. La concesión de este nuevo dere-

cho trae consigo el correlativo debeij

riguroso de residencia. El deber de resi-
dencia tenía en la realidad muy amplia
y abusiva interpretación hasta ahora, ar-
tificiosamente justificada por el creciente
progreso de los medios de comunicación,
que permite en algunos casos cumplir
el deber de puntual asistencia diaria al
servicio desde lugares situados fuera del

término municipal mejor que desde algu-
nas zonas de éste. Pero tal amplitud,
recusable en la mayor parte de los casos,
en cuanto disminuye el rendimiento per-
sonal de la actividad, resulta ahora ab-
solutamente inaplicable al funcionario a
quien, en concreto, se le concede este de-
recho precisamente porque él constituye
el eje de la organización administrativa
de cada Corporación,, y es inadmisible
su ausencia de la localidad. Esta Direc-
ción General advierte lealmente de ante-
mano que, en defensa de los intereses
públicos, adoptará las medidas del mayor
rigor—no sólo administrativas, sino de
tipo gubernativo

—
para hacer cumplir a

los Secretarios, de modo efectivo, este
deber de residencia, y al mismo tiempo
excita el celo de los Presidentes de las
Corporaciones y Gobernadores civiles
para que lo exijan, sin contemplaciones,
corrigiendo cualquier anomalía con la
dureza necesaria, para evitar el daño que
se irroga, tanto a la Administración como
al prestigio de los funcionarios. Espera,
asimismo, de los Colegios Oficiales la
más decidida cooperación para mantener
la pureza de características tradicionales
de un cargo que, más que ningún otro,
exige presencia constante del titular, sin
desnaturalizaciones que lo reduzcan a un,

simple asesoramiento a distancia o a lar-
gas intermitencias, cuando no en suplan-
tación efectiva de funciones por un no
titulado del Cuerpo.

Con los conceptos anteriormente exa-
minados en la presente Instrucción quedei
atendida la remuneración por el cargo
(sueldo base), por la antigüedad (quin-
quenios), por los derechos adquiridos
(sobresueldo), y los complementos derir
vados de la carestía de vida y cargas
familiares (pluseS), y con motivode fes-
tividades señaladas (pagas extraordina-i
rias), así como las especiales por dietas
y asistencias por residencia, por casas
habitación de los Secretarios y por que-
branto de moneda de los Depositarios^
Con la gratificación lo que se debe remu-
nerar es el mayor rendimiento del fun-
cionario, y se aspira a que las Corpora-,
ciones, manteniendo la rigidez de los
sueldos, puedan, graduar con total auto-
nomía las diferentes actividades de su
personal.

19. De momento, la concesión del
plus de cargas familiares, como la del de
carestía 'de vida, es potestativa para las
Corporaciones; pero este Centro no ha
de ocultar su aspiración a que, en plazo
no muy largo, se implante con carácter
preceptivo en la esfera de la Administra-
ción local española. Posiblemente habrá
de subordinarse la aprobación de mejoras
de sueldos o de quinquenios que preten-
dan otorgar las Corporaciones (párra-
fos 3 de los artículos 80 y 82) a que és-
tas tengan implantado -previamente un
generoso sistema de plus de cargas fa-
milares. En la legislación laboral hay
ya topes mínimos de un 10 y un 15 pop,
100 de la nómina del personal: debe con-
cederse a la remuneración familiar tanta
importancia como a la puramente pro-
fesional.

milia

29- Deslindado así el txmcepto de
gratificación, evidentes abusos produci-
dos en los últimos años han obligado,;
por un elemental sentido de austeridad,;
a señalar un límite máximo a lo que el
funcionario puede cobrar por este con-
cepto. El límite se ha fijado en el ioo

por ioo del sueldo consolidado (artícu-
lo 87, párrafo cuarto). Naturalmente,
no quedan comprendidos en este, límite
los conceptos anteriores que no son gra-
tificación, y así se ha hecho constar en
el propio párrafo citado; y aunque ello
implica una redundancia, incluso inexac-
ta

—
porque los anteriores conceptos no

son gratificaciones
—, convenía evitar

claramente aplicaciones o interpretacio-
nes exageradas de dicho límite, en el
que tampoco han de entrar las gratifica-
ciones especiales por funciones recauda-
torias, que regulará el Reglamento de
Hacienda locales.

2o. Sin perjuicio de las normas que
en su día puedan dictarse con carácter
obligatorio, cabe conjugar ya el criterio
de concesión de este plus con el espíritu
de protección a la familia, que ha irfspi-
rado algunos preceptos del nuevo Re-
glamento, tendente a que la mujer casa-
da permanezca al frente de su hogar
(artículo 61 del Reglamento y disposi-
ción transitoria sexta, párrafo 3). Por
tanto, no deberá abonarse plus de cargas
familiares a la mujer casada, en supues-
tos excepcionales de imposibilidad del
marido, ausencia de éste, etc.), pi al
marido cuando su mujer sea también
funcionario, salvo que ésta se halle en la
situación reglamentaria de excedencia es-
pecial por matrimonio.

anterior.

B) PAGAS EXTRAORDINARIAS
16. Entrando en vigor el nuevo Re-

glamento con fecha primero del corriente
mes, cada Corporación debe satisfacer
a sus funcionarios Ja paga extraordina-
ria que les corresponde con motivo de la
-festividad del día 18 (artículo 85). Por
otra parte, la citada fecha de entrada
en vigor y la dificultad de determinar
«a priori», en muchísimos casos, la cla-
sificación y sueldo que, en definitiva,
hayan de corresponder al funcionario, se
tomará como referencia general para de-
terminar la cuantía de esta primera paga
extraordinaria el sueldo que cada indi-
viduo viniera disfrutando con anteriori-
dad (o sea, en 30 de junio próximo pa-
sado), sin perjuicio de que las Corpo-
raciones puedan adoptar, en esta oca-
sión, otro criterio más beneficioso para
los perceptores.

F) QUEBRANTO DE MONEDA DE

D) INDEMNIZACIÓN DE RESI-
LOS DEPOSITARIOS

DENCIA
26. De conformidad con el párrafo

segundo del artículo 348 de la Ley, el
articulo 186 del Reglamento fija la escala
de la indemnización en un tanto por cien-
to del presupuesto. A simple vista re-
salta el carácter degresivo fraccionado
de tal escala. Por ejemplo, el Deposita-
rio de una Corporación cuyo presupuesto
ascienda a once millones de pesetas ten-
drá derecho a percibir por quebranto de
moneda 3.260 pesetas anuales, con arre-
glo al siguiente cálculo:

ADVERTENCIA FINAL
21. Para los funcionarios de las Islas

Canarias y plazas de Soberanía de Áfri-
ca ha quedado sustituido el antiguo cri-
terio del artículo 164 de la Ley muni-
cipal de 1935 (dotaciones correspondien-
tes a la categoría superior inmediata)
por el de aumentos en concepto de re-
sidencia, cifrados en el 50 por 100 de
los sueldos base mínimos que señala el
Reglamento. Dado el carácter de estas
indemnizaciones, podrán ser reabsorbidas
en las mejoras voluntarias permanentes
que las Entidades afectadas hayan con-
cedido (sobresueldo por derechos adqui-
ridos) o concedan en lo sucesivo (aumen-
tos de sueldo base o de quinquenios que
pueda aprobar esta Dirección General)
y ,en aquellas otras mejoras voluntarias
temporales ípluses de carestía de vida y
de cargas familiares) que también- otor-
guen dichas Corporaciones.

30, Esta Dirección General está deci-
dida a velar por la más estricta mora-
lidad del funcionario de Administración
Local, y quiere llamar la atención sobre
el artículo 91 del Reglamento. Por ello,

advierte previamente que la infracción de
lo dispuesto en el párrafo primero del
mismo, o de los límites máximos de per-
cepciones señalados en otros artículos,
será considerada como falta de probidad
profesional muy grave, según el artícu-
lo 106, 3.0 a), del Secretario y del In-
terventor de la Corporación respectiva, o
del Jefe de la Sección, de Administra-
ción Loca}, que son los funcionarios a-
quienes fundamentalmente incumbe velar
por ej exacto cumplimiento de los pre-
ceptos en está materia.

C) PLUSES

a) Plus de carestía dé vida
17. El párrafo 2 del artículo 86 fija

tres módulos de concesión del plus de
carestía de vida:

Pesetas

Por las primeras 1.500.000 pe-
setas, el 0,1 por 100

Por el millón de pesetas com-
prendido entre 1.500.000 y
2.500.000 pestas, el 0,05 por
100

a) cantidad absoluta igual para todos
los funcionarios;

1.500

b) porcentaje del sueldo base;
cj porcentaje del sueldo consolidado.
Cada Corporación podrá elegir uno

cualquiera de esos módulos oconjugarlos
entre sí en la forma que estime más
adecuada, según indica el propio párrafo.
Sin embargo, hay que poner de relieve
el sentido que este plus tiene de protec-
ción a los funcionarios más modestos y,
por consiguiente, una utilización racio-
nal de dichos módulos podría ser la que
a continuación se indica como orienta-
ción:

500
Por los dos millones y medio

de pesetas comprendidos en-
tre 2.500.000 y 5.000.000 de
pesetas, el 0,03 por 100 ...

Por los cinco millones de pese-
tas comprendidos entre

5.00.000 y 10.000.000 de pe-
setas, el 0,001 por 100 ...

Por el millón de pesetas que
excede de Jos 10.000.000 de
pesetas, el 0,001 por 100 ...

22. El precepto de la Ley se ha am-
pliado, por razón de equidad, a los fun-
cionarios de las Islas Baleares en la mi-
tad del importe (25 por 100 de los suel-
dos mínimos). Las Entidades locales de
éstas Islas quedan facultadas para con-
ceder la indemnización de residencia a
sus funcionarios, con las características
indicadas en el número anterior.

75»
Los excelentísimos señores Goberna-

dores civiles dispondrán la inmediata
inserción de la presente en el «Boletín
Oficial» cite su respectiva provincia.

500
Madrid, 16 de julio de 1952.

—
El.Di-

rector general, José García Hernández-

a) cantidad absoluta igual para todos
1os funcionarios mientras no disfruten
todos de un plus mínimo de cinco pe-
Setas diarias;

(Publicado en el «Boletín Oficial de

Estado» del día 19 de julio).

23. También cabe incluir en un. con-
cepto amplio de indemnización por resi-

En total las indica-
das pesetas ... 3.260 (G. C— 2.985)
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Quinta. Los aspirantes acreditarán
documentalmente las condiciones, méri-
tos o publicaciones que estimen oportuno
alegar, así como los servicios prestados
en otras Entidades o Corporaciones ofir
cíales, estimándose como mérito prefe-
rente haber desempeñado, con laboriosi-dad y suficiencia, plaza análoga en la
misma o en otras Corporaciones provin-
ciales y la especialización en las fun-
ciones del cargo. Los que aleguen el co-
nocimiento de idiomas deberán someter-
se a las correspondientes pruebas. El
Tribunal apreciará discrecionalmente los
méritos alegados por los aspirantes.

Sexta. Transcurrido el término seña-
lado en la base cuarta, se concederá un.
plazo de quince días naturales para com-
pletar la documentación que se juzgue
insuficiente.

PARTE GENERAL
' s

Tema XXIX.—Establecimientos bené*
fico-hospitalarios : Hospital Provincial*
Hospital de San Juan de Dios. Casa de
Maternidad.

Tema I.
—

Concepto del Estado: Situa-
ción histórica del Estado como forma
de organización política. Elementos in-
tegrantes del mismo. Fines del Estado.Secretaría general

—
Sección de Personal Tema XXX.—Otras atenciones benés

ficas: Residencia de San Isidro Labra-
dor, de Aranjuez. Enfermos dementes^
Enfermos leprosos.

CONCORSO-EXAMEN PARA PROVEER EL CAR-
GO DE ARCHIVERO-BIBLIOTECARIO DE ESTA

Tema II.
—

.La Nación. Teorías prin-
cipales. El principio de las nacionalida-
des. Crisis del concepto y posibilidades
de superación.BASES DE CONVOCATORIA

corporación
Tema XXXI.—Servicios Médicos. E|

culto en los Establecimientos provincia-*
les.

Tema III,—La unidad de España y
sus forjadores los Reyes Católicos. La
Casa de Austria y la Casa de Borbón.

Primera. Se convoca concurso-exa-
men para proveer, en propiedad, una
plaza de Archivero-Bibliotecario de esta
Corporación, dotada con el haber anual
de 9.000 pesetas y quinquenios del 10
por 100, sujeto a la detracción del im-
puesto de Utilidades y aquellos otros
que proceda imponer con arrreglo a las
Leyes.

PROGRAMA DE LA PARTE
ESPECIALTema IV.—La segunda República es-

pañola. Tránsito al Movimiento Nacio-
nal. Historia de este último.

Tema primero.—Reseña histórica de
las bibliotecas. Normas generales para
su ordenación.Tema V. — Falange Española Tradi-

cionalista y de las J. O. N. S._ Sentido
general del Movimiento.

Tema segundo. —Concepto actual de
la organización de una biblioteca cien-<

Tema VI.—Actuación de F. E, T. y
de las J. O. N. S. a través de sus Ór-
ganos provinciales y locales en las pro-
vincias y Municipios.

tífico general
Segunda. El cargo es incompatible

con cualquier otro del Estado, Provincia
o Municipio y Sociedad o Empresa que
tenga carácter oficial o relación con los
citados Organismos.

Séptima. Terminado el plazo conce-
dido en la base anterior, el Tribunal pro-
cederá al examen de las solicitudes y
documentaciones presentadas, eliminan-
do a los aspirantes que no reunieren las
condiciones requeridas por las anterio-
res bases.

Tema tercero.
—

Normas generales de
la catalogación de libros, periódicos, re-*
vistas y estampas.

Tema VII.—Puntos de Falange Espa-
ñola Tradicionalista y de las J. O. N. S.
Servicios, Milicias y Sindicatos.

Tema cuarto.
—

Sistemas de clasifica-
ción bibliográfica.

Antes de tomar posesión el que resul-
te nombrado presentará declaración ju-
rada de no encontrarse comprendido en
ninguno de los casos mencionados ante-
riormente, renovando esta declaración en
los cinco primeros días de cada año.

Tema VIH.
—

Organización actual del
Esiado español. El Jefe del Estado. Sus
potestades. Consejo de Ministros..

Tema quinto.—Significación de la pa-
labra archivo. Sus orígenes v estudios
a través del tiempo.Seguidamente se procederá al sorteo

de los aspirantes para asignarles el nú-
mero de orden, por el que actuarán, pu-
blicándose la lista general con el que a
cada uno haya correspondido.

Octava. Los aspirantes serán some-
tidos a los tres ejercicios siguientes:

Primero. Escrito, sobre transcripción
y traducción, en su caso, de comentarios
paleográfico-diplomáticos y catalogación
de dos documentos correspondientes a
los siglos X al XVIII.

Tema sexto.
—

Catalogación y clasifi-
cación de los archivos.Tema IX.

—
Concepto del Derecho ad-

ministrativo. Fuentes del mismo. La co-
dificación administrativa.Tercera. Para tomar parte en el con-

curso-examen los aspirantes deberán re-
unir y acreditar, documentalmente, las
condiciones siguientes :

Tema séptimo. —Principales archivos
de España.

Tema X.— Concepto de Administra-
ción. Órganos administrativos. Sus cla-
ses. Órganos de la Administración es-
pañola.

Tema octavo.- -Origen de la Imprenta.,
Biografía de Gutenberg. Descripción de
las impresiones gutenberianas.

a) Ser español y tener cumplida la
edad de veintiún años, sin exceder de
cuarenta el día en, que se publique el
anuncio de esta convocatoria en el Bole-
tín Oficial de la provincia.

b) Ser Doctor o Licenciado en Filo-
sofía y Letras.

Tema XI.—Organización, provincial.
Territorio de las provincias. Límites y
capitalidad. Órganos de la Administra-
ción provincial.

Tema noveno.
—

Introducción ele la Im-
prenta en España. Imprentas importan-
tes del siglo XV.

Tema diez,—La Imprenta en España
en el siglo XVI.Sus más característicos
tipógrafos. La Biblia Poliglota Complu-
tense,;

Segundo. Escrito, sobre catalogación
bibliográfica y clasificación sistemática
de un manuscrito y tres libros modernos.

Tercero. Oral, consistente en contes-
tar a dos temas sacados a la suerte, uno
de la parte general y otro de la especial
del programa que se publica a continua-
ción, los cuales deberán, desarrollarse en
el plazo máximo de treinta minutos.

Terna XII.—De los Gobernadores ci-
viles. Nombramiento, capacidad e in-
compatibilidades. Atribuciones. Asisten-
cia y asesoramiento al Gobernador. Fa-
cultades del Gobernador civil respecto a
la Administración Local,

c) Observar buena conducta y care-
cer de antecedentes penales.

• Tema once.
—

La miniatura española.,
Sus grupos o escuelas. Su importancia
artística.d) No padecer enfermedad o defecto

físico que le imposibilite para el ejercicio
del cargo.

Tema doce.
—

Noticias principales de
la historia de Madrid y su provincia.Tema XIII.

—
Composición de las Di-

putaciones provinciales. Nombramiento
del Presidente. Forma de elección de los
Diputados provinciales. Su renovación.
Incompatibilidades y cese del Presidente
y de los Diputados provinciales.

e) Ser adicto al Glorioso Movimien-
to Nacional.

Tema trece, i
—

Madrid en el siglo
XVIII.La reforma de Carlos III,Su
importancia y significación.Los ejercicios escritos serán realiza-

dos por todos los opositores conjunta-
mente si el número de ellos lo permi-

f) No haber sido sancionado en nin-
gún Cuerpo del Estado, Provincia y Mu-
nicipio o Entidad en la que haya pres-
tado sus servicios.

Tema catorce.
—

Referencia de los li-
bros más fundamentales para el estu-i
dio de la Villa.Novena. Todos los ejercicios serán

eliniinatorios, no pudiendo pasar al si-
guiente los aspirantes que no obtengan
un mínimo de cinco puntos de Jos diez
que podrá otorgar el Tribunal en cada
ejercicio.

tiera Tema XIV.
—

Atribuciones de la Dipu-
tación. Su organización en Secciones.
Atribuciones del Presidente de la Dipu-
tación.

g) Satisfacer la cantidad de 150 pe-
setas en concepto de derechos de exa-
m.en en el momento de presentar la so-
licitud.

(G.
—
i

Tema XV-
—

Competencia provincial.
Obligaciones mínimas de la provincia.
Cooperación provincial a los servicios
municipales.

PROVIDENCIAS JUDICIALESCuarta. Las instancias para tomar
parte en este concurso-examen deberán
dirigirse al Excmo. Sr. Presidente de la
Corporación y ser presentadas en el Re-
gistro general de la misma (Velázquez,
número 89), reintegradas con pólizas del
Estado de 1,55 pesetas y timbres pro-
vinciales de igual valor, durante los

D-rcima. Los ejercicios darán comien-
zo una vez que hayan transcurrido tres
meses desde el anuncio de la convoca-
toria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, anunciándose con seis días de an-
telación.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIATema XVI.

—.Comisión de Servicios
técnicos. Su composición y atribuciones.
Sus normas de funcionamiento.

Tema XVII.
—

Bienes, obras y Servi-
cios provinciales, Provincialización de
Servicios. Expropiación forzosa.

JUZGADO NUMERO 10

Undécima. En caso de enfermedad de
algún opositor, debidamente justificada,
podrá el Tribunal prorrogar su actua-
ción por ocho días, perdiendo todos los
derechos caso de no presentarse al se-
gundo llamamiento.

edicto
treinta días naturales siguientes al de la
publicación del anuncio de esta convo-
catoria en el Boletín Oficial cié la pro-
vincia, y en horas de diez a doce, acom-
pañadas de los siguientes documentos:

Tema XVTI1.
—

Acuerdos de las Cor-
poraciones locales. Contratación munici-
pal y provincial.

En los autos ejecutivos que se siguen
en, este Juzgado de primera instancia
número diez, por el Procurador señor
Poblet, en nombre de don Pablo Fortu-
ny Girona, contra don Enrique Sánchez
Gallego, en reclamación de cantidad, por
proveído de esta fecha he acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por
primera vez, lo siguiente:

Tema XIX.
—

De los funcionarios lo-
cales en general. Clasificación, y forma
de ingreso. Sus deberes y derechos. Ins-
tituto de Estudios de Administración
Local.

Duodécima. El Tribunal estará cons-
tituido en la siguiente forma: Presiden-
te, el de la Corporación o Diputado pro-
vincial en quien delegue. Vocales: un,

representante del Profesorado oficial del
Estado; el Secretario general de la Cor-
poración y un representante del Colegio
profesional, si lo hubiere. Actuará como
Secretario un funcionario técnico titula-
do y designado por la Secretaría gene-
ral.'

a) Certificación de nacimiento del
Registro Civil, debidamente legalizada,
en su caso.

b) Certificado de buena conducta,
expedido por la autoridad municipal.

c) Certificado negativo de antece-
dentes penales.

Tema XX.
—

De los empleados de la
excelentísima Diputación Provincial de
Madrid. Sus clases y reglamentación.. Una báscula grande, para pesar hasta

ocho mil kilos, marca «Sanz del Grao»,
de Valencia.Tema XXI.—Del ingreso, condiciones

y cese de los empleados provinciales.
Categorías y ascensos.

d) Certificado médico, del reconoci-
miento efectuado por un. facultativo de
la Beneficencia Provincial, acreditativo
del extremo señalado en el apartado d)
de la base anterior.

Una báscula de dos mil kilos de pe-
so, de la misma .marca.Tema XXII.—De los haberes y dere-

chos pasivos de los funcionarios de la
Diputación.

Un motor eléctrico de veinticinco ca-
ballos y de veintidós voltios de fuerza..

Una prensa continua, marca «Terán».,
Un transformador de corriente de alta

tensión, marta «Teman».

Decimotercera. El Tribunal elevará
propuesta unipersonal a la Corporación
a favor del opositor que haya obtenido
mayor calificacie^n, absteniéndose de ex-
presar su criterio sobre 'los demás aspi-
rantes.

e) Certificado de adhesión al Glorio-
so Movimiento Nacional, expedido por
F. E. T. y de las J. O. N. S. o Direc-
ción General de Seguridad.

Tema XXIII.—De las licencias y ex-
cedencias de los funcionarios de la Di-
putación. De los honores, recompensas
y correcciones de los mismos. Un molino para moler yeso, sin nú-

mero ni marca.f) Título de Doctor o Licenciado en
Filosofía y Letras o testimonio notarial
de los mismos.

Tema XXIV.
—

Organización interna
de la Diputación Provincial de Madrid:
Servicios y dependencias de la misma.

Décimo cuarta. El concursante a
quien se adjudique la plaza tendrá la
consideración de funcionario técnico de
la Corporación, y deberá tomar posesión
del cargo en el término improrrogable
de treinta días naturales, contados des-
de la fecha en que se le notifique su
designación, decayendo de su derecho
caso de no efectuarlo.

Una manga de ¿orna de veinticinco
metros de larga.

Una bonua para trasigo de vino, con
moror eléctrico de trrrs Caballos.

Un filtro de vinos, de cobre, tipo
g) Copia certificada de la resolución

recaída en su expediente de depuración,
y, caso de no haber pertenecido ni per-
tenecer a ningún Organismo, declara-
ción jurada del interesado.

Tema XXV.—Comisión provincial de
Educación: Finalidades de la misma. Ac-
tividades docentes en la provincia.

Tema XXVI.—-Los Centros Pedagó-
gicos Circulantes. Fines que les están
encomendados y forma de su funciona-

Para su remate se ha señalado el día
treinta de agosto próximo, a las doce
de su mañana,' en la Sala audiencia de
este Juzgado.

termo,

h) C e r tificación de prestación o
exención del Servicio Social para el per-
sonal femenino.

miento
D é c imoquinta. Queda facultado el

Tribunal para resolver las dudas que se
presenten en cuanto se refiera a ¡a inter-
pretación y aplicación práctica de las ba-
ses de esta convocatoria.

Tema XXVII..
—

Comisión provincial
de Cultura, Deportes y Turismo. Su pro-
yección en la provincia. La Institución
Cultural «Jiménez de Císneros».

i) Los eclesiásticos presentarán, ade-
más, autorización expresa de su respec-
tivo Prelado, para tomar parte en el
concurso-examen .

Lo que se hace público por el presen-
te; advirtiéndose :

Que indicados bienes muebles, que se
encuentran depositados en poder del her-
mano del deudor, don Ángel Sánchez
Gallego, vecino de Lillo, salen a primera
subasta en la cantidad de doscientas .tre-

Tema XXVIII.
—

Establecimientos be-
néfico-docentes: Inclusa y Colegio de la
Paz, Colegio de las Mercedes. ídem de
San Fernando.

_ j) Recibo de haber satisfecho la can-
tidad de 150 pesetas en concepto de de-
rechos de examen.

Madrid, 26 de julio de 10,32,.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y fLernández-
Yáñez.




